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a orientación parlamentaria de la Quincuagésimo Séptima 
Legislatura, parte de la superación de las diferencias con 
el fin de que las cualidades de cada uno de los que la 
integramos sea lo que distinga nuestro trabajo. Si bien cada 

uno de nosotros sostiene sus principios, no dejamos de participar 
de la convicción ciudadana que nos trajo a la representación en el 
Honorable Congreso del Estado.

Una de las grandes dificultades para hacer plena a las democracias 
contemporáneas, es precisamente hacer que el sentir social y la 
actuación de los representantes públicos correspondan con una 
legislación cierta en sus materias y sus alcances.

La finalidad de toda legislación es el logro de su cumplimiento. 
Lo que nos ocupa, de acuerdo a las voces y voluntades que 
determinaron la conformación de esta Legislatura, se origina de 
la convicción de que la legislación debe guardar el sentir de la 
sociedad, por lo que se trata de modificar y diseñar instrumentos 
que permitan actualizar nuestro sistema jurídico a través de la 
superación de sus deficiencias.

QUINCUAGÉSIMO SÉPTIMA

LEGISLATURA

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO

L
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PLANEACIÓN PARLAMENTARIA:

LA AGENDA LEGISLATIVA 2008/2011

n las últimas décadas el mundo ha experimentado cambios 
vertiginosos. Las democracias, cada vez se encuentran 
más condicionadas por los constantes cambios, lo que ha 
traído consigo que las funciones públicas y parlamentarias 

actúen conforme al dinamismo que los diversos grupos sociales 
imponen.

Puebla no es ajena a ello. Las necesidades y demandas de la sociedad 
no distinguen colores, lo que nos impone el convencimiento de 
desarrollar nuestro trabajo a partir de lo que nos unifica, privilegiando 
el consenso y debate para aquello en lo que diferimos. Este acuerdo 
nos permite organizar y planear el trabajo legislativo, en la idea de 
apertura y flexibilidad que exige cada materia de estudio en sus 
circunstancias particulares.

Nuestro desafío, desde que tomamos protesta como integrantes 
del Congreso del Estado, es hacer que el régimen democrático que 
vivimos en estos momentos sea eficiente. Esta Agenda Legislativa 
no es un documento limitativo, sino que es un documento básico 
que servirá de guía del desempeño legislativo. 

E

Encaminados más por la revisión y la actualización, y en su caso, 
la creación de ordenamientos, se trata de orientar los trabajos 
legislativos en la importancia sustancial del sistema jurídico. 
Nuestra pretensión corresponde con la coherencia efectiva del 
orden jurídico y la garantía de su cumplimiento.

En el acuerdo común, partimos de la idea de que nuestro sistema 
normativo actualice su esencia en la realidad cotidiana, que se 
manifieste en mejores formas de vida y de convivencia. Se trata 
de que el Estado sea exhaustivo en la guarda de sus objetivos, 
garantizando los instrumentos adecuados.

En este sentido, nos ubicamos en el sentido original del derecho, 
el ser un instrumento de organización y orientación de los aspectos 
relevantes de la convivencia social.
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ORIENTACIÓN DE ACCIONES

eunimos las prioridades legislativas a través de cinco 
ejes de acción. Estas orientaciones procuran la 
articulación indispensable del quehacer parlamentario, 
de tal manera que el trabajo del legislador no pierda 

esa cualidad receptiva de cada circunstancia y de las exigencias 
cotidianas de la vida pública de Puebla.

Por otro lado, se trata también de incorporar, bajo esta orientación 
de acciones, un debate y una deliberación incluyente que permita 
que el espacio público se actualice en las extensiones que le 
corresponden. Los ejes de acción son:

1) ESTADO DE DERECHO, DEMOCRACIA Y SEGURIDAD

2) DESARROLLO ECONÓMICO Y COMPETITIVIDAD

3) DESARROLLO SOCIAL E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

4) INNOVACIÓN INSTITUCIONAL Y RENDICIÓN DE CUENTAS

5) PARTICIPACIÓN CIUDADANA

1) ESTADO DE DERECHO,

DEMOCRACIA Y SEGURIDAD

a función cotidiana del Poder Legislativo es actualizar 
y armonizar el sistema jurídico. Nuestra propuesta está 
dirigida, no al cumplimiento de la mera legalidad, sino al 
cumplimiento efectivo de la norma. La convergencia de 

reglas de distintos órdenes nos impone mayores cuidados. La 
garantía de los derechos y la organización de las instituciones 
se deben consolidar en una correspondencia esencialmente 
democrática.

Así considerado, las funciones parlamentarias adquieren hoy 
mayor responsabilidad en la observancia y seguimiento de los 
cambios constitucionales y legales con el objeto de tener un 
sistema jurídico coherente, pleno y eficaz.

Dos momentos exigen nuestra atención, por un lado, la guarda 
y congruencia con el orden constitucional Federal y, por otro, 
la armonización de nuestra Constitución Local para actualizar 
nuestras instituciones.

Lograr estas prioridades permitirá que el orden jurídico poblano 
esté en aptitud de cambiar en la dinámica de un derecho 
democrático, que se actualice en la eficacia de la relación entre 
sociedad y gobierno.

R L
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PRIORIDADES

Reestructuración de la organización y funcionamiento de 
las instituciones gubernamentales en correspondencia 
con los derechos humanos.

Reformas a la normatividad electoral.

Armonizar el sistema de procuración y administración de 
justicia.

Seguridad pública y protección civil.

Sistema de justicia para adolescentes.

NUESTRAS PROPUESTAS

1) Actualizar los contenidos constitucionales que garanticen el 
Estado democrático y de derecho en el Estado de Puebla, 
conforme a las reformas a la Constitución General de la 
República, observando las exigencias estatales. 

2) Articular un sistema jurídico que armonice las competencias 
y jurisdicciones civil, penal, administrativas y del trabajo, 
así como los instrumentos del Estado en la prevención y 
persecución de los delitos, asegurando una justicia expedita 
garante del ejercicio de los derechos humanos y del fomento 
de la productividad.

3) Adecuar las disposiciones jurídicas que ordenan la actividad 
electoral en el Estado y modificarlas conforme a las exigencias 
constitucionales y de la representación ciudadana con el 
objeto de asegurar la legalidad, la transparencia, la efectividad, 
el pleno ejercicio del sufragio y los principios rectores de 
todo sistema electoral democrático, con el fin de obtener una 
legislación innovadora y moderna.

4) Revisar el sistema de justicia para adolescentes, en condiciones 
que aseguren los derechos humanos y la efectiva inserción a 
la sociedad.
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NUESTRAS PROPUESTAS

5) Fortalecer las atribuciones de los ayuntamientos municipales 
para optimizar el desempeño de sus administraciones, 
así como para cumplir con la protección de los derechos 
humanos.

6) Reestructurar la organización y funcionamiento del Poder 
Legislativo con el objeto de fortalecer la división de Poderes, 
acorde con las estructuras que se requieren en los Poderes 
Ejecutivo y Judicial.

7) Fortalecer las estructuras y los mecanismos vigentes en materia 
de seguridad pública, a fin de lograr mayor coordinación 
interinstitucional y profesionalización de los elementos de 
seguridad pública.

8) Consolidar el sistema de protección civil y mejorar la seguridad 
en los centros de población.

9) Fortalecer y reestructurar a los Poderes Ejecutivo y Judicial 
del Estado para lograr una mayor eficiencia y eficacia en su 
desempeño.

10) Revisar las iniciativas existentes en el Congreso del Estado 
con el objeto de estudiar su congruencia con las necesidades 
actuales.

2) DESARROLLO ECONÓMICO

Y COMPETITIVIDAD

n un mundo que se distingue por procesos globales 
e interdependientes, generar las condiciones de 
competitividad y desarrollo social son prioridad de 
las acciones gubernamentales. No existe crecimiento 

económico a largo plazo que no se sustente en el desarrollo 
de todos los aspectos de la vida humana.

El crecimiento desigual parece ser un problema común tanto en 
sociedades desarrolladas como en sociedades en desarrollo. La 
cuestión inmediata que reclama nuestra atención es precisamente 
aquella que nos ponga en aptitud de concurrir a los distintos 
escenarios que la realidad presenta.

La revisión y actualización legislativa que nos proponemos, 
pretende lograr una adecuada integración de todos los 
aspectos de la sociedad, en la inteligencia del fuerte vínculo 
que sostienen los grandes ejes del desarrollo económico y el 
social. Sin salud, educación, alimentación, empleo, inversión, 
infraestructura, tecnología,  reconocimiento de la diversidad 
de los valores culturales y sin el cuidado necesario al medio 
ambiente, no se podrá lograr el tránsito a un desarrollo 
sostenible.

E
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PRIORIDADES

Competitividad, productividad y empleo regional y 
estatal.

Integración de la tecnología y la ciencia en los 
sectores agropecuario, industrial y de servicios.

Turismo y cultura.

Desarrollo sustentable.

NUESTRAS PROPUESTAS

1)  Fomentar la capacidad empresarial con los sectores sociales, 
vinculando el desarrollo productivo con las cualidades locales 
y regionales, buscando la atracción de inversiones directas y 
el fomento económico.

2)  Perfeccionar los instrumentos jurídicos que consoliden la 
seguridad jurídica en nuestra entidad en los que se garanticen 
los derechos del sector social y del privado.

3) Revisar y modificar en su caso, las reglas que fomentan la 
actividad artística, cultural, turística y deportiva, impulsando la 
participación de la sociedad en estas actividades, protegiendo 
el patrimonio cultural e histórico.

4) Mejorar los instrumentos jurídicos que protegen el medio 
ambiente, el equilibrio ecológico, el uso racional del agua y la 
disminución de la contaminación, promoviendo el desarrollo 
sustentable.



AGENDA LEGISLATIVA 2 0 0 8 - 2 0 1 1

19

5) Promover la conservación del atractivo turístico y cultural, 
aprovechando los recursos que distinguen o caracterizan a la 
mayor cantidad de regiones posibles, fomentando el turismo 
alternativo.

6) Revisar  integralmente el sistema de transporte en el Estado.

7) Incentivar al sector rural con el objeto de que mejore el 
rendimiento productivo del campo, impulsando mecanismos 
que fortalezcan el desarrollo de sus habitantes.

8) Revisar y actualizar la legislación en materia hacendaria y 
patrimonial que fortalezcan al Estado y los Municipios.

9) Impulsar y fortalecer el marco jurídico que regula las relaciones 
laborales de los trabajadores en el Estado.

NUESTRAS PROPUESTAS
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3) DESARROLLO SOCIAL

E IGUALDAD DE OPORTUNIDADES:

articipamos de la fuerte vinculación que tiene el desarrollo 
económico y el desarrollo social. Fomentar la igualdad 
de oportunidades requiere de una especial atención 
en la consideración de que una sociedad vulnerable 

no puede potenciar y desarrollar sus capacidades humanas y 
productivas, así como el ejercicio pleno de sus derechos.

El desarrollo que así se fomente debe detonar e integrar, 
respectivamente, a ciudades, regiones y localidades, con el fin 
de disminuir las desventajas y las desigualdades, asegurando 
las condiciones de bienestar en entornos sustentables.

Todos los aspectos de la vida social deben desenvolverse en 
equilibrio, tomar un cauce que permita que cada uno de los que 
formamos la sociedad logremos nuestra realización. Queremos 
un Estado sólido donde mujeres y hombres vivan con dignidad.

P

PRIORIDADES

Combate a la pobreza y la marginación.

Derechos económicos y sociales.

Educación y cultura.

Salud.

Grupos sociales en contextos de vulnerabilidad.
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NUESTRAS PROPUESTAS

1) Analizar y discutir propuestas legislativas orientadas a dotar 
al gobierno estatal de un marco jurídico con el que pueda 
desarrollar políticas públicas que logren el combate efectivo 
de la pobreza, la marginación, la exclusión social, articulando 
el desarrollo económico.

2) Revisar el marco jurídico que regula el sistema educativo 
en todos sus niveles, con el objeto de hacerlo acorde con 
las necesidades estatales y nacionales, integrando ciencia, 
tecnología e investigación en un proceso educativo de 
calidad.

3) Fortalecer las garantías sociales que permitan el desenvolvimiento 
humano a través de la salud, la alimentación y el trabajo, 
garantizando una mayor igualdad de oportunidades y acceso al 
desarrollo social.

4) Procurar que la legislación propicie la planeación y programación 
de políticas sociales orientadas a fortalecer el pleno ejercicio 
de los derechos sociales, culturales, ambientales y de salud 
en el marco de los derechos humanos.

5) Fomentar un marco normativo que proteja la salud y fortalezca 
el sistema de salubridad.

6) Fortalecer el marco regulatorio en materia de vivienda.

7) Perfeccionar la igualdad de oportunidades en atención a 
grupos sociales en contextos de vulnerabilidad.

8) Proteger los derechos de los pueblos y comunidades 
indígenas.

9) Fomentar políticas sociales para proteger a los migrantes, 
tanto en el territorio nacional como en el extranjero, velando 
por el respeto de los derechos humanos.

10)Procurar el desarrollo social, económico y político de la juventud 
poblana, promoviendo su desenvolvimiento educativo, cultural 
y deportivo.

NUESTRAS PROPUESTAS
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4) INNOVACIÓN INSTITUCIONAL

y RENDICIÓN de CUENTAS:

n esta circunstancia, la legislación debe guardar la 
vinculación que existe entre sociedad y gobierno. 
Ciudadanía e instituciones se sostienen a partir de una 
mutua correspondencia.

Así, la gobernabilidad democrática exige no sólo una renovación 
de sus instituciones en el marco del cambio social. En la 
Quincuagésimo Séptima Legislatura tenemos un particular 
interés en el correcto diseño de los instrumentos que hacen 
posible la eficacia, la eficiencia y la pluralidad del trabajo de los 
tres Poderes del Estado.

Por una parte, se trata de la revisión legislativa de los mecanismos 
de control y evaluación de la administración pública, y por otra, 
consolidar la fiscalización que realiza el Poder Legislativo de las 
cuentas públicas, estatal y municipales.

Asimismo, consideramos que la transparencia requiere de leyes 
e instituciones públicas que le aseguren al ciudadano que la 
información de los gobiernos en todos sus órdenes es un bien y 
un derecho, por lo tanto, es necesario fortalecer la transparencia, 
la rendición de cuentas y la garantía constitucional del acceso a la 
información.

E

PRIORIDADES

Desarrollo institucional de los Poderes Públicos y 
Municipios del Estado.

Transparencia y acceso a la información pública.

Eficacia, eficiencia y calidad de la administración 
pública.

Fiscalización y rendición de cuentas.
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NUESTRAS PROPUESTAS

1) Optimizar el desempeño de los servidores públicos, agilizando 
los procedimientos administrativos y los medios de organización 
y coordinación en la administración pública estatal con las 
administraciones de los demás órdenes de gobierno.

2) Garantizar el seguimiento y supervisión de la administración 
pública estatal.

3) Actualizar los mecanismos institucionales mediante los cuales 
las administraciones estatal y municipales aplican los recursos 
públicos, con el objeto de que la eficiencia y calidad de los 
procedimientos en la generación de servicios públicos mejoren 
constantemente.

4) Armonizar las reglas conforme a las cuales la sociedad tenga 
un acceso real a la información pública, así como transparentar 
el ejercicio de los recursos, a través de la fiscalización y 
rendición de cuentas.

5) Actualizar el sistema de relaciones interinstitucionales entre 
los gobiernos federal,  estatales y municipales, mejorando los 
mecanismos de colaboración gubernamental, en observancia 
estricta de la Ley.

6) Reformar el sistema de fiscalización de los recursos públicos, 
fortaleciendo las atribuciones del Órgano de Fiscalización 
Superior del Estado.

7) Impulsar la innovación tecnológica en los diversos niveles de 
gobierno.

8) Revisar y fortalecer la normatividad que regula los procesos 
de entrega-recepción de las instituciones públicas.

9) Impulsar y promover el marco jurídico con el fin de instituir un 
tribunal para dirimir las controversias entre la administración 
pública estatal y los particulares.

NUESTRAS PROPUESTAS
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5) PARTICIPACIÓN CIUDADANA:

no de los retos más apremiantes de las sociedades 
modernas es mantener la unidad. Hoy en día 
los cambios sociales sin conciencia de unidad 
pueden provocar fragmentación o segmentación 

de nuestras identidades.

El Estado de Derecho, los factores del desarrollo económico y 
social, la innovación institucional y la rendición de cuentas, son 
elementos de difícil realización si no se reflejan en la ciudadanía. 
En muchas ocasiones la motivación de la sociedad se encuentra 
inhibida porque no dispone de los instrumentos adecuados para 
participar de los asuntos públicos, por lo que se busca incentivar 
su participación en estos procesos.

Por un lado, se trata de fortalecer y respetar el ejercicio de los 
derechos humanos, y por otro, de incentivar ese ejercicio. Una 
sociedad activa motiva al quehacer gubernamental.

U
PRIORIDADES

Derechos Humanos.

Participación ciudadana.

Equidad de género.
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NUESTRAS PROPUESTAS

1) Asegurar los medios a través de los cuales la administración 
pública estatal y municipal, vincula a la sociedad en la 
efectiva participación del ciudadano en los procedimientos 
gubernamentales.

2) Consolidar una cultura de la legalidad, en la que servidores 
públicos y sociedad sean copartícipes y corresponsables.

3) Garantizar mecanismos de participación de los ciudadanos 
en el ámbito público del Estado.

4) Fomentar la igualdad en el ejercicio de los derechos de 
las y los poblanos sin distingo de origen étnico o nacional,  
género, edad, discapacidades, condición social, condiciones 
de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o 
calidad de migrante, haciendo partícipe a la sociedad en el 
diseño, planeación y ejecución de las políticas públicas en la 
materia.

5) Armonizar la legislación a fin de actualizar los contenidos del 
sistema jurídico estatal con relación a los derechos humanos 
contemplados en los diversos instrumentos jurídicos 
internacionales y las exigencias constitucionales.

6) Procurar la incorporación de criterios y perspectivas de 
equidad y género en los diversos proyectos de iniciativas que 
se realicen en la Quincuagésimo Séptima Legislatura.

7) Fomentar una cultura con perspectiva de género y la 
consolidación de la equidad entre mujeres y hombres en los 
ámbitos económico, político, social y familiar.

8) Impulsar la participación política de la mujer con el objeto de 
hacer efectivos los derechos constitucionales y reglamentarios 
que le corresponden.

9) Fortalecer el núcleo familiar como base de la sociedad.

10)Procurar la realización de foros de consulta  y fomentar la 
participación de las organizaciones de la sociedad civil.

NUESTRAS PROPUESTAS
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TRABAJO PARLAMENTARIO:

COMISIONES Y COMITÉS
DEL PODER LEGISLATIVO

ada la diversidad de las materias que involucra la 
legislación y los asuntos públicos que trata el Pleno 
del Poder Legislativo, el trabajo del Congreso 
del Estado se organiza a partir de Comisiones 

Generales y Comités.

La integración colegiada de las Comisiones Generales y 
Comités se compone a partir de las distintas fuerzas políticas 
representativas a través de los Grupos Parlamentarios.

Las Comisiones Generales toman su denominación y su 
competencia a partir de las áreas que conforman la administración 
pública estatal. Estudian y analizan colegiadamente los asuntos 
que le son sometidos a su consideración por el Pleno del 
Congreso del Estado o la Comisión Permanente, pudiendo, 
como acontece en gran parte de los casos, que el trabajo 
de las Comisiones se realice de manera conjunta, según la 
concurrencia de competencia de las mismas.

En cambio, el trabajo de los Comités se encuentra abocado 
a examinar los asuntos relacionados al funcionamiento 
administrativo del Congreso del Estado.

D

GRAN COMISIÓN
DIP. JOSÉ OTHÓN BAILLERES CARRILES    PRI
PRESIDENTE

DIP. MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA OLMEDO    PRI
VOCAL

DIP. PABLO FERNÁNDEZ DEL CAMPO ESPINOSA   PRI
VOCAL

DIP.  AVELINO TOXQUI TOXQUI     PRI
VOCAL

DIP. CARLOS GONZÁLEZ DE LA CALLEJA    PRI
VOCAL

DIP. EDUARDO RIVERA PÉREZ     PAN
VOCAL

DIP. ENRIQUE GUEVARA MONTIEL    PAN
VOCAL

DIP. GABRIEL GUSTAVO ESPINOSA VÁZQUEZ   PNA
VOCAL

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN, JUSTICIA
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES
DIP. PABLO FERNÁNDEZ DEL CAMPO ESPINOSA   PRI
PRESIDENTE 

DIP. HUMBERTO ELOY AGUILAR VIVEROS    PRI
SECRETARIO 

DIP. LUIS ALBERTO ARRIAGA LILA     PRI
VOCAL

DIP. MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA OLMEDO    PRI
VOCAL

DIP. EDUARDO RIVERA PÉREZ     PAN
VOCAL 

DIP. MARÍA LEONOR APOLONIA POPÓCATL GUTIÉRREZ  PAN
VOCAL

DIP. IRMA RAMOS GALINDO     PRD
VOCAL
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COMISIÓN DE HACIENDA PÚBLICA
Y PATRIMONIO ESTATAL Y MUNICIPAL
DIP. HUMBERTO ELOY AGUILAR VIVEROS    PRI
PRESIDENTE

DIP. JORGE ALFONSO RUIZ ROMERO    PRI
SECRETARIO

JANET GRACIELA GONZÁLEZ TOSTADO    PRI
VOCAL

DIP. JOSÉ LORENZO RIVERA SOSA    PRI
VOCAL

DIP. ANDRÉS RICARDO MACIP MONTERROSAS   PAN
VOCAL

DIP. JOSÉ MANUEL JANEIRO FERNÁNDEZ    PAN
VOCAL

DIP. ROGERIO PABLO CONTRERAS CASTILLO   PNA
VOCAL

COMISIÓN DE DESARROLLO RURAL
DIP. ENRIQUE GUEVARA MONTIEL    PAN
PRESIDENTE 

DIP. HÉCTOR MAURICIO HIDALGO GONZÁLEZ   PRI
SECRETARIO 

DIP. JANET GRACIELA GONZÁLEZ TOSTADO   PRI
VOCAL

DIP. CARLOS BARRAGÁN AMADOR    PRI
VOCAL

DIP. JOSEFINA GARCÍA HERNÁNDEZ    PRI
VOCAL 

DIP. RAÚL ERASMO ÁLVAREZ MARÍN    PAN
VOCAL

DIP. ROGERIO PABLO CONTRERAS CASTILLO   PNA
VOCAL

COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL
DIP. IRMA RAMOS GALINDO     PRD 
PRESIDENTA

DIP. GUDELIA TAPIA VARGAS     PRI
SECRETARIA

DIP. LUIS ALBERTO ARRIAGA LILA     PRI
VOCAL

DIP. HÉCTOR MAURICIO HIDALGO GONZÁLEZ   PRI
VOCAL

DIP. RAÚL MARIO MÉNDEZ REYES     PRI
VOCAL

DIP. ANGÉLICA PATRICIA HIDALGO ELGUEA   PAN
VOCAL

DIP. GABRIEL GUSTAVO ESPINOSA VÁZQUEZ    PNA
VOCAL

COMISIÓN DE COMUNICACIONES
Y TRANSPORTES
DIP. AVELINO TOXQUI TOXQUI     PRI
PRESIDENTE 

DIP. MANUEL FERNÁNDEZ GARCÍA    PT
SECRETARIO 

DIP. JAVIER AQUINO LIMÓN     PRI
VOCAL

DIP. JOSÉ LORENZO RIVERA SOSA    PRI
VOCAL

DIP. CARLOS MARTÍNEZ AMADOR     PRI
VOCAL 

DIP. MARÍA LEONOR APOLONIA POPÓCATL GUTIÉRREZ  PAN
VOCAL

DIP. JOSÉ MANUEL BENIGNO PÉREZ VEGA   PT
VOCAL
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COMISIÓN DE SALUD
Y GRUPOS CON CAPACIDAD DIFERENCIADA
DIP. RAÚL MARIO MÉNDEZ REYES     PRI
PRESIDENTE

DIP. LUIS ALBERTO ARRIAGA LILA     PRI
SECRETARIO

DIP. MALINALLI AURORA GARCÍA RUIZ    PRI
VOCAL

DIP. CARMEN ERIKA SUCK MENDIETA    PRI
VOCAL

DIP. LUANA ARMIDA AMADOR VALLEJO    PAN
VOCAL

DIP. IRMA RAMOS GALINDO     PRD
VOCAL

DIP. CAROLINA O´FARRILL TAPIA     PC
VOCAL

COMISIÓN DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE
DIP. EUGENIO EDGARDO GONZÁLEZ ESCAMILLA   PRI
PRESIDENTE 

DIP. GABRIEL GUSTAVO ESPINOSA VÁZQUEZ   PNA
SECRETARIO 

DIP. MARÍA ANGÉLICA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ   PRI
VOCAL

DIP. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ   PRI
VOCAL

DIP. JOSÉ LORENZO RIVERA SOSA    PRI
VOCAL 

DIP. LUANA ARMIDA AMADOR VALLEJO    PAN
VOCAL

DIP. MELITÓN LOZANO PÉREZ     PRD
VOCAL
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COMISIÓN DE TRABAJO,
COMPETITIVIDAD Y PREVISIÓN SOCIAL
DIP. MANUEL FERNÁNDEZ GARCÍA    PT
PRESIDENTE

DIP. BÁRBARA MICHELE GANIME BORNNE   PRI
SECRETARIA

DIP. JOSÉ LORENZO RIVERA SOSA    PRI
VOCAL

DIP. CARLOS BARRAGÁN AMADOR    PRI
VOCAL

DIP. JAVIER AQUINO LIMÓN     PRI
VOCAL

DIP. ANGÉLICA PATRICIA HIDALGO ELGUEA   PAN
VOCAL

DIP. GABRIEL GUSTAVO ESPINOSA VÁZQUEZ    PNA
VOCAL

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS
DIP. CAROLINA O´FARRILL TAPIA     PC
PRESIDENTA 

DIP. MARÍA ANGÉLICA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ   PRI
SECRETARIA 

DIP. BÁRBARA MICHELE GANIME BORNNE   PRI
VOCAL

DIP. MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA OLMEDO    PRI
VOCAL

DIP. GUDELIA TAPIA VARGAS     PRI
VOCAL 

DIP. JOSÉ MANUEL JANEIRO FERNÁNDEZ    PAN
VOCAL

DIP. JOSÉ MANUEL BENIGNO PÉREZ VEGA   PT
VOCAL

COMISIÓN DE EQUIDAD Y GÉNERO
DIP. BÁRBARA MICHELE GANIME BORNNE   PRI
PRESIDENTA

DIP. CARLOS GONZÁLEZ DE LA CALLEJA    PRI
SECRETARIO

DIP. JANET GRACIELA GONZÁLEZ TOSTADO   PRI
VOCAL

DIP. JOSÉ ENRIQUE MARÍN TORRES    PRI
VOCAL

DIP. ANGÉLICA PATRICIA HIDALGO ELGUEA   PAN
VOCAL

DIP. IRMA RAMOS GALINDO     PRD
VOCAL

DIP. CAROLINA O´FARRILL TAPIA      PC
VOCAL

COMISIÓN DE ASUNTOS INDÍGENAS
DIP. JOSEFINA GARCÍA HERNÁNDEZ    PRI
PRESIDENTA 

DIP. JOSÉ LORENZO RIVERA SOSA    PRI
SECRETARIO 

DIP. RAÚL MARIO MÉNDEZ REYES     PRI
VOCAL

DIP. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ   PRI
VOCAL

DIP. RAÚL ERASMO ÁLVAREZ MARÍN    PAN
VOCAL 

DIP. JOSÉ MANUEL BENIGNO PÉREZ VEGA   PT
VOCAL

DIP. MELITÓN LOZANO PÉREZ     PRD
VOCAL
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COMISIÓN INSPECTORA del ÓRGANO
de FISCALIZACIÓN SUPERIOR
DIP. MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA OLMEDO    PRI
PRESIDENTA

DIP. JANET GRACIELA GONZÁLEZ TOSTADO   PRI
SECRETARIA

DIP. LUIS ALBERTO ARRIAGA LILA     PRI
VOCAL

DIP. JOEL JAIME HERNÁNDEZ RUIZ    PRI
VOCAL

DIP. MARÍA LEONOR APOLONIA POPÓCATL GUTIÉRREZ  PAN
VOCAL

DIP. ANDRÉS RICARDO MACIP MONTERROSAS   PAN
VOCAL

DIP. GABRIEL GUSTAVO ESPINOSA VÁZQUEZ    PNA
VOCAL

COMISIÓN de SEGURIDAD PÚBLICA
y PROTECCIÓN CIVIL
DIP. GABRIEL GUSTAVO ESPINOSA VÁZQUEZ   PNA
PRESIDENTE 

DIP. CARLOS BARRAGÁN AMADOR    PRI
SECRETARIO 

DIP. VÍCTOR HUERTA MORALES     PRI
VOCAL

DIP. RAÚL MARIO MÉNDEZ REYES     PRI
VOCAL

DIP. GUDELIA TAPIA VARGAS     PRI
VOCAL 

DIP. ENRIQUE GUEVARA MONTIEL    PAN
VOCAL

DIP. MANUEL FERNÁNDEZ GARCÍA    PT
VOCAL

COMISIÓN de DESARROLLO ECONÓMICO
y TURISMO
DIP. CARMEN ERIKA SUCK MENDIETA    PRI
PRESIDENTA

DIP. JANET GRACIELA GONZÁLEZ TOSTADO   PRI
SECRETARIA

DIP. BÁRBARA MICHELE GANIME BORNNE   PRI
VOCAL

DIP. JORGE ALFONSO RUIZ ROMERO    PRI
VOCAL

DIP. LUANA ARMIDA AMADOR VALLEJO    PAN
VOCAL

DIP. JOSÉ MANUEL BENIGNO PÉREZ VEGA   PT
VOCAL

DIP. ROGERIO PABLO CONTRERAS CASTILLO    PNA
VOCAL

COMISIÓN de DESARROLLO URBANO
y MEDIO AMBIENTE
DIP. JAVIER AQUINO LIMÓN     PRI
PRESIDENTE 

DIP. VÍCTOR HUERTA MORALES     PRI
SECRETARIO 

DIP. CARLOS MARTÍNEZ AMADOR     PRI
VOCAL

DIP. HÉCTOR MAURICIO HIDALGO GONZÁLEZ   PRI
VOCAL

DIP. JOSÉ MANUEL JANEIRO FERNÁNDEZ    PAN
VOCAL 

DIP. MANUEL FERNÁNDEZ GARCÍA    PT
VOCAL

DIP. MELITÓN LOZANO PÉREZ     PRD
VOCAL
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COMISIÓN de MIGRACIÓN 
y ASUNTOS INTERNACIONALES
DIP. JOSÉ ENRIQUE MARÍN TORRES    PRI
PRESIDENTE

DIP. CAROLINA O´FARRILL TAPIA     PC
SECRETARIO

DIP. JOEL JAIME HERNÁNDEZ RUIZ    PRI
VOCAL

DIP. CARMEN ERIKA SUCK MENDIETA    PRI
VOCAL

DIP. EUGENIO EDGARDO GONZÁLEZ ESCAMILLA   PRI
VOCAL

DIP. ANGÉLICA PATRICIA HIDALGO ELGUEA   PAN
VOCAL

DIP. MANUEL FERNÁNDEZ GARCÍA     PT
VOCAL

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES
DIP. CARLOS MARTÍNEZ AMADOR     PRI
PRESIDENTE 

DIP. MELITÓN LOZANO PÉREZ     PRD
SECRETARIO 

DIP. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ   PRI
VOCAL

DIP. HÉCTOR MAURICIO HIDALGO GONZÁLEZ   PRI
VOCAL

DIP. JAVIER AQUINO LIMÓN     PRI
VOCAL 

DIP. RAÚL ERASMO ÁLVAREZ MARÍN    PAN
VOCAL

DIP. ROGERIO PABLO CONTRERAS CASTILLO   PNA
VOCAL

COMISIÓN INSTRUCTORA
DIP. CARLOS GONZÁLEZ DE LA CALLEJA    PRI
PRESIDENTE

DIP. CARLOS MARTÍNEZ AMADOR     PRI
SECRETARIO

DIP. JOEL JAIME HERNÁNDEZ RUIZ    PRI
VOCAL

DIP. HUMBERTO ELOY AGUILAR VIVEROS    PRI
VOCAL

DIP. EDUARDO RIVERA PÉREZ     PAN
VOCAL

DIP. ROGERIO PABLO CONTRERAS CASTILLO   PNA
VOCAL

DIP. CAROLINA O´FARRILL TAPIA      PC
VOCAL

COMISIÓN de TRANSPARENCIA
y ACCESO a la INFORMACIÓN PÚBLICA
DIP. JORGE ALFONSO RUIZ ROMERO    PRI
PRESIDENTE 

DIP. JOSÉ MANUEL JANEIRO FERNÁNDEZ    PAN
SECRETARIO 

DIP.  AVELINO TOXQUI TOXQUI     PRI
VOCAL

DIP. JOSEFINA GARCÍA HERNÁNDEZ    PRI
VOCAL

DIP. HUMBERTO ELOY AGUILAR VIVEROS    PRI
VOCAL 

DIP. ANDRÉS RICARDO MACIP MONTERROSAS   PAN
VOCAL

DIP. MELITÓN LOZANO PÉREZ     PRD
VOCAL
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COMITÉ de ASUNTOS EDITORIALES
y CRÓNICA PARLAMENTARIA
DIP. LUANA ARMIDA AMADOR VALLEJO    PAN
PRESIDENTA

DIP. MARÍA DEL ROCÍO GARCÍA OLMEDO    PRI
SECRETARIA

DIP. HUMBERTO ELOY AGUILAR VIVEROS    PRI
VOCAL

DIP. JOSEFINA GARCÍA HERNÁNDEZ    PRI
VOCAL

DIP. CARLOS GONZÁLEZ DE LA CALLEJA    PRI
VOCAL

DIP. ENRIQUE GUEVARA MONTIEL    PAN
VOCAL

DIP. CAROLINA O´FARRILL TAPIA      PC
VOCAL

COMITÉ de GESTORÍA y QUEJAS
DIP. MARÍA ANGÉLICA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ   PRI
PRESIDENTA 

DIP. VÍCTOR HUERTA MORALES     PRI
SECRETARIO 

DIP. JOEL JAIME HERNÁNDEZ RUIZ    PRI
VOCAL

DIP.  AVELINO TOXQUI TOXQUI     PRI
VOCAL

DIP. JOSÉ LORENZO RIVERA SOSA    PRI
VOCAL 

DIP. RAÚL ERASMO ÁLVAREZ MARÍN    PAN
VOCAL

DIP. IRMA RAMOS GALINDO     PRD
VOCAL
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COMITÉ de ADMINISTRACIÓN
del PATRIMONIO y de los RECURSOS
MATERIALES, TÉCNICOS y HUMANOS
DIP. MALINALLI AURORA GARCÍA RUIZ    PRI
PRESIDENTA

DIP. ANDRÉS RICARDO MACIP MONTERROSAS   PAN
SECRETARIO

DIP. JANET GRACIELA GONZÁLEZ TOSTADO    PRI
VOCAL

DIP. JOSÉ ENRIQUE MARÍN TORRES    PRI
VOCAL

DIP. PABLO FERNÁNDEZ DEL CAMPO ESPINOSA   PRI
VOCAL

DIP. MANUEL FERNÁNDEZ GARCÍA    PT
VOCAL

DIP. CAROLINA O´FARRILL TAPIA      PC
VOCAL

COMITÉ de ARCHIVO y BIBLIOTECA
DIP. JOEL JAIME HERNÁNDEZ RUIZ    PRI
PRESIDENTE 

DIP. CARMEN ERIKA SUCK MENDIETA    PRI
SECRETARIA 

DIP. EUGENIO EDGARDO GONZÁLEZ ESCAMILLA   PRI
VOCAL

DIP. GUDELIA TAPIA VARGAS     PNA
VOCAL

DIP. ROGERIO PABLO CONTRERAS CASTILLO   PRI
VOCAL 

DIP. CAROLINA O´FARRILL TAPIA     PC
VOCAL

DIP. MANUEL FERNÁNDEZ GARCÍA    PT
VOCAL

COMITÉ de INFORMÁTICA
DIP. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ  HERNÁNDEZ   PRI
PRESIDENTE

DIP. ROGERIO PABLO CONTRERAS CASTILLO   PNA
SECRETARIO

DIP. JORGE ALFONSO RUIZ ROMERO     PRI
VOCAL

DIP. JAVIER AQUINO LIMÓN     PRI
VOCAL

DIP. JOSÉ LORENZO RIVERA SOSA    PRI
VOCAL

DIP. MELITÓN LOZANO PÉREZ     PRD
VOCAL

DIP. MANUEL FERNÁNDEZ GARCÍA     PT
VOCAL

COMITÉ de COMUNICACIÓN SOCIAL
DIP. LUIS ALBERTO ARRIAGA LILA     PRI
PRESIDENTE 

DIP. MALINALLI AURORA GARCÍA RUIZ    PRI
SECRETARIA 

DIP. HÉCTOR MAURICIO HIDALGO GONZÁLEZ   PRI
VOCAL

DIP. CARLOS BARRAGÁN AMADOR    PRI
VOCAL

DIP. MARÍA LEONOR APOLONIA POPÓCATL GUTIÉRREZ  PAN
VOCAL 

DIP. GABRIEL GUSTAVO ESPINOSA VÁZQUEZ   PNA
VOCAL

DIP. CAROLINA O´FARRILL TAPIA     PC
VOCAL
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Gudelia
Tapia Vargas

DISTRITO 21
Teziutlán

José Enrique
Marín Torres

DISTRITO 13
Tepexi de Rodríguez

Luis Alberto
Arriaga Lila
DISTRITO 1

Puebla

Carmen Erika
Suck Mendieta

DISTRITO 10
Izúcar de Matamoros

Víctor
Huerta Morales

DISTRITO 19
Cd. Serdán

Juan Antonio
González Hernández

DISTRITO 20
Tlatlauquitepec

Josefina
García Hernández

DISTRITO 22
Zacapoaxtla

José Lorenzo
Rivera Sosa

DISTRITO 23
Tetela de Ocampo

Carlos
González de la Calleja

DISTRITO 24
Zacatlán

Carlos
Martínez Amador

DISTRITO 25
Huauchinango

Carlos
Barragán Amador

DISTRITO 26
Xicotepec

Héctor Mauricio 
Hidalgo González

REPRESENTACIÓN
PROPORCIONAL

Luana Armida
Amador Vallejo

REPRESENTACIÓN
PROPORCIONAL

Irma
Ramos Galindo

REPRESENTACIÓN
PROPORCIONAL

Rogerio Pablo
Contreras Castillo

REPRESENTACIÓN
PROPORCIONAL

Gabriel Gustavo 
Espinosa Vázquez

REPRESENTACIÓN
PROPORCIONAL

Manuel
Fernández García 

REPRESENTACIÓN
PROPORCIONAL

José Manuel Benigno 
Pérez Vega

REPRESENTACIÓN
PROPORCIONAL

Eduardo
Rivera Pérez

REPRESENTACIÓN
PROPORCIONAL

Enrique
Guevara Montiel

REPRESENTACIÓN
PROPORCIONAL

Ma. Leonor Apolonia 
Popócatl Gutiérrez

REPRESENTACIÓN
PROPORCIONAL

José Manuel Janeiro 
Fernández 

REPRESENTACIÓN
PROPORCIONAL

Andrés Ricardo
Macip Monterrosas

REPRESENTACIÓN
PROPORCIONAL

Angélica Patricia 
Hidalgo elguea 

REPRESENTACIÓN
PROPORCIONAL

Melitón
Lozano Pérez

REPRESENTACIÓN
PROPORCIONAL

Carolina
O F̀arrill Tapia

REPRESENTACIÓN
PROPORCIONAL

Joel Jaime
Hernández Ruiz

DISTRITO 11
Chiautla

Eugenio Edgardo
González Escamilla

DISTRITO 12
Acatlán de Osorio

José Othón
Bailleres Carriles

Distrito 14
Tehuacán

Raúl Mario
Méndez Reyes

DISTRITO 15
Ajalpan

Humberto Eloy.
Aguilar Viveros

DISTRITO 16
Tepeaca

Raúl Erasmo
Álvarez Marín

Distrito 17
Tecamachalco

Javier
Aquino Limón

DISTRITO 18
Acatzingo

María Angélica
Hernández Hernández

DISTRITO 2
Puebla

Jorge Alfonso
Ruiz Romero

DISTRITO 3
Puebla

Pablo Fernández
del Campo Espinosa

DISTRITO 4
Puebla

Malinalli Aurora 
García Ruiz
DISTRITO 5

Puebla 

Bárbara Michele
Ganime Bornne

Distrito 6
Puebla

Janet Graciela
González Tostado

DISTRITO 7
San Martín Texmelucan 

Avelino
Toxqui Toxqui

DISTRITO 8
San Pedro Cholula

María del Rocío
García Olmedo

DISTRITO 9
Atlixco
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Aguilar Viveros Humberto Eloy 

Aquino Limón Javier 

Arriaga Lila Luis Alberto 

Bailleres Carriles José Othón | Coordinador Parlamentario

Barragán Amador Carlos 

Fernández del Campo Espinosa Pablo 

Ganime Bornne Bárbara Michele 

García Hernández Josefina 

García Olmedo María del Rocío 

García Ruiz Malinalli Aurora 

González de la Calleja Carlos 

González Escamilla Eugenio Edgardo 

González Hernández Juan Antonio 

González Tostado Janet Graciela 

Hernández Hernández María Angélica 

Hernández Ruiz Joel Jaime 

Hidalgo González Héctor Mauricio 

Huerta Morales Víctor 

Marín Torres José Enrique 

Martínez Amador Carlos 

GRUPOS PARLAMENTARIOS

PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL | PRI

Méndez Reyes Raúl Mario 

Rivera Sosa José Lorenzo 

Ruiz Romero Jorge Alfonso 

Suck Mendieta Carmen Erika 

Tapia Vargas Gudelia 

Toxqui Toxqui Avelino 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL | PAN
Álvarez Marín Raúl Erasmo 

Amador Vallejo Luana Armida 

Guevara Montiel Enrique 

Hidalgo Elguea Angélica Patricia 

Janeiro Fernández José Manuel 

Macip Monterrosas Andrés Ricardo 

Popócatl Gutiérrez María Leonor Apolonia 

Rivera Pérez Eduardo     | Coordinador Parlamentario

  PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN
DEMOCRÁTICA | PRD
Lozano Pérez Melitón     | Coordinador Parlamentario

Ramos Galindo Irma   

PARTIDO del TRABAJO | PT
 
Fernández García Manuel       | Coordinador Parlamentario

Pérez Vega José Manuel Benigno 
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PARTIDO CONVERGENCIA | PC
 
O´Farrill Tapia Carolina     | Coordinadora Parlamentaria

PARTIDO NUEVA ALIANZA | PNA
 
Contreras Castillo Rogerio Pablo 

Espinosa Vázquez Gabriel Gustavo 
                                               | Coordinador Parlamentario
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Lic. José Rodríguez Medina

Secretario General

Lic. Adolfo Meneses Pardo

Director General de Apoyo Parlamentario, 
Vinculación Institucional e Informática Legislativa

Lic. Edgar Sánchez Farfán

Director General de Asuntos Jurídicos,
de Estudios y de Proyectos Legislativos

Lic. José Abraham Vázquez Chávez

Director General de Comunicación Social

C.P. Francisco Javier Mendoza Lara

Director General de Coordinación Administrativa

C.P. Víctor Manuel Hernández Quintana

Auditor General

ÓRGANO TÉCNICO ADMINISTRATIVO

Órgano de Fiscalización Superior 
del Estado




